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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS ASIMILADOS A SUELDOS Y SALARIOS, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, REPRESENTADO POR EL C.P. JAVIER CASILLAS SALDAÑA,
C. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ Y LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, EN SUS FUNCIONES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO DEL H.
AYUNTAMIENTO Y SÍNDICA DEL H. AYUNTAMIENTO. Y PARTICIPANDO EL C.P. CARLOS SIERRA LÓPEZ, TESORERO MUNICIPAL, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "EL MUNICIPIO, Y POR LA OTRA PARTE LA C, SANDRA CAROLINA CANO PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE
LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

l.-OE "EL MUNICIPIO":

1.1,- SER UNA INSTITUCION DE ORDEN PÚBLICO, AUTONOMO PARA SU GOBIERNO INTERIOR Y PARA LA ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, CON
PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO; DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN II, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 106 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE GUANAJUATO
ARTÍCULO 2 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO,

1.2,- EL C.P, JAVIER CASILLAS SALDAÑA, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ESTÁ LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR TODO TIPO DE
CONTRATOS Y/O CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL
PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO, Y MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL H, AYUNTAMIENTO, BAJO EL ACTA NÚMERO
1132, PUNTO DÉCiMO DE LA ORDEN DEL DÍA, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2018,

1.3,- EL LIC. ROBERTO ROCHA SÁNCHEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO
JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 128 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE
GUANAJUATO, ^

1,4,. LA LIC. LORENA VILLALOBOS OLIVARES, SÍNDlCA DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H, AYUNTAMIENTO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78, F^CIÓN I
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO.

1.5.- SE RECIBIO OFICIO NÚMERO TM/PPTO/002/2021, SUSCRITO POR EL C.P. CARLOS SIERRA LOPEZ, TESORERO MUNICIPAL EN EL CUAL"
SOLICITA LA ELABORACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO EN LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS Y SERÁ EL RESPONSABLE DE D/« SEGUIMIENTO Y
TRÁMITE AL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO. /

1.6.- REQUERIR DE LOS SERVICIOS DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", CON EL PROPÓSITO DE LLEVAR A CABO LAS ACCIONES MATERIA DE
ÉSTE CONTRATO, Y SEÑALADAS EN SU CLÁUSULA PRIMERA,

1-7.- QUE SU DOMICILIO LEGAL ES PALACIO MUNICIPAL, S/N, ZONA CENTRO, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO Y
Sú REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MSF850101 MD2,— —

II,- DE "EL PRESTADOR DEL SERVICIO", BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD:

11.1.- LA C. SANDRA CAROLINA CANO PÉREZ, MANIFIESTA SER MEXICANA, MAYOR DE EDAD, CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR,
OBLIGARSE Y COMPARECER A LA FIRMA DEL PRESENTÉ INSTRUMENTO JURÍDICO POR SU PROPIO DERECHO, SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL
PARA VOTAR EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON CLAVE DE ELECTOR CNPRSN92060911M800 CURP
CAPS9206O9MGTNRN00, RFC, CAPS9206095H8, J

DOMICILIO EL UBICADO EN CALLE HACIENDA DE SANTA ANA NÚMERO 1330, FRACCIONAMIENTO HACIENDA DE SANTIAGO
FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO. C P. 36304, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES QUE

PRODUZCA ESTE CONT^yVTO. *

11.3,- MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, CONTAR CON LOS CONOCIMIENTOS SUFICIENTES ASÍ COMO LA EXPERIENCIA
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO CONTAR CON EL MATERIAL,

CONTRATO - HERRAMIENTAS Y EQUIPO NECESARIO Y APROPIADO PARA DESEMPEÑAR LAS ACTIVIDADES PARA LAS CUALES SE LE

cmÍi '"PUESTO SOBRE LA RENTA CAUSADO, LE SEA RETENIDO BAJO LA MODALIDAD DE ASIMILADOS A
IcwT» ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 94 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRELARENTA Y QUE SUS SERVICIOS LOS PRESTARÁ EN EL LUGAR QUE LE DESIGNE "EL MUNICIPIO". -

EXPRESANDO LO ANTERIOR LAS PARTES QUE CELEBRAN EL CONTRATO QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. OBJETO,

M  ""HICIPIO", SIN QUE EXISTA HORARIO DETERMINADO, NI DEPENDENCIA LABORAL,
i  CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES Y ALCANCES CONTENIDOS EN EL PRESENTE

W TESORERIA MUnVc^^AL"^ PROPIAS DEL SERVICIO CONTRATADO, EL CUAL CONSISTIRÁ EN: "AUXILIAR ADMINISTRATIVO, EN

rnM^Tn^na A DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SERVICIO PRESTADO,"UNICIPIO", QUEDE PLENAMENTE SATISFECHO, OBLIGÁNDOSE A APORTAR TODA SU
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